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DIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL 

 

MARCO JURÍDICO 

La modernización catastral en el Estado de Hidalgo resulta indispensable, además 

de alinear los diversos instrumentos jurídicos que impactan la función catastral a 

nivel nacional, con la finalidad de apoyar dicha función, que le den viabilidad, 

permanencia y al mismo tiempo evitar que se constituyan en obstáculos a la 

modernización.  

El sistema de información catastral requiere de adecuaciones con el objeto de 

soportar los procesos contemplados en este modelo, clarificar las atribuciones y 

responsabilidades de la función catastral de acuerdo con los objetivos señalados en 

este modelo y otorgar el establecimiento de servicios electrónicos en el catastro, así 

como su validez jurídica. Tales adecuaciones se refieren al sistema catastral, al 

marco institucional y los demás ordenamientos jurídicos estrechamente 

relacionados con esta función. Este componente pretende mostrar con claridad las 

necesidades que en materia de leyes se necesitan para soportar los procesos y 

tecnología definidos.  

A continuación, se señalan los lineamientos que debe contener cada uno de los 

instrumentos que integran el marco jurídico catastral y/o que impactan la función 

catastral, así como las disposiciones jurídicas en el desarrollo de las actividades en 

materia catastral, son las siguientes: 

1. La Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos  

2. Ley Agraria 

3. Reglamento a La Ley Agraria 

4. La Constitución Política Del Estado Libre y Soberano Del Estado De Hidalgo 

5. Código Civil Para El Estado De Hidalgo 

6. Ley De Procedimientos Administrativos Del Estado De Hidalgo 

7. Ley Orgánica Municipal Del Estado De Hidalgo 

8. Ley De Responsabilidades Del Estado De Hidalgo 

9. Ley Que Regula El Régimen De La Propiedad En Condominio Del Estado De 

Hidalgo 

10. Ley De Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial Del Estado De Hidalgo y Su Reglamento 

11. Plan De Desarrollo Urbano Municipal 
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12. Reglamento Del Plan De Desarrollo Urbano Municipal 

13. Ley Del Instituto Catastral Del Estado De Hidalgo 

14. Ley De Catastro Del Estado De Hidalgo 

15. Ley De Hacienda Para Los Municipios Del Estado De Hidalgo 

16. Código Fiscal Municipal Para El Estado De Hidalgo  

17. Ley De Ingresos 

18. Bando Municipal 

 

ORGANIGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTOR DE 

CATASTRO 

MUNICIPAL 

RECEPCIONISTA 

VALUADOR 
ENCARGADA DEL 

SIGCMEH 
TOPOGRAFO  

AUXILIAR DE 

TOPOGRAFIA 
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MISIÓN 

Integrar, administrar y mantener actualizado el Padrón Catastral del Municipio De 

Atotonilco De Tula, Hidalgo, con los predios urbanos, rurales e industriales que se 

encuentren dentro del territorio municipal, así como sus construcciones con las 

características cuantitativas y cualitativas y de esta manera contribuir con la eficacia 

en el sistema de recaudación, promoviendo un mejor control, verificación y 

transparencia. 

 

VISIÓN 

Ser el organismo rector de la actividad catastral municipal, con la entidad moderna 

apoyada en el compromiso, calidad, responsabilidad, eficiencia, servicio y 

transparencia, que sirva de soporte a las necesidades y planes de progreso de las 

diversas áreas que integran el ayuntamiento. 

 

OBJETIVO 

Efectuar la descripción y medida de los predios aplicando la normatividad vigente, 

conservar y mantener actualizado el padrón catastral mediante la inscripción de 

estos, así como dar seguimiento a la documentación recibida y solicitudes 

presentadas para el cálculo y determinación de los valores catastrales y mantener 

actualizada la cartografía digital que nos permita tener un control de los bienes 

inmuebles que integran nuestro municipio 
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PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 

 
DIRECTOR DE 

COMUNICACIÓN 

SOCAL  

 DISEÑADOR GRÁFICO   AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

MARCO JURÍDICO 

 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

3. Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Hidalgo. 

4. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para 

el Estado de Hidalgo. 

5. Bando de Policía y Buen Gobierno de Atotonilco de Tula 

6. Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Atotonilco de 

Tula 

7. Plan de Desarrollo Municipal 2020-2024 

8. Ley Orgánica Municipal 

9. Ley de Ingresos para el Municipio de Atotonilco de Tula 

 

ORGANIGRAMA 
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OBJETIVO 

GENERAL 

Proporcionar en forma ordenada y entendible la información básica de la Dirección 

de Comunicación Social con el propósito de lograr el aprovechamiento de los 

recursos y el desarrollo puntual de las funciones encomendadas al área. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

a) Lograr la plena integración del personal con la Dirección de Comunicación Social. 

b) Lograr el conocimiento del área, sus orígenes, objetivos, procedimientos e 

integración. 

c) Ser el medio de comunicación y coordinación por el cual las distintas áreas hagan 

saber actividades que se realizaron o realizarán.  

d) Ser el medio formal de comunicación y contacto con los medios y la ciudadanía.  
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA) 
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DIRECCIÓN DE CULTURA Y TURISMO 

 

MARCO JURÍDICO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de 

su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

II. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 

materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos 

de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educación. El Estado -Federación, 

Estados, Ciudad de México y Municipios, impartirá educación preescolar, primaria, 

secundaria y media superior. La educación preescolar, primaria y secundaria 

conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias. 

 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

Artículo 17. El titular de cada dependencia del poder ejecutivo formulará, respecto 

a los asuntos de su competencia, proyectos de leyes, reglamentos, decretos, 

acuerdos, circulares, manuales de organización y procedimientos. 

Artículo 23. El titular de cada dependencia expedirá y mantendrá actualizados los 

manuales de organización, procedimientos y de servicios públicos, los que deberán 

contener información sobre la estructura orgánica de las dependencias, las 

funciones de sus unidades administrativas y los sistemas de comunicación y 

coordinación. 

ARTÍCULO 18.- Son derechos de los habitantes del Municipio:   
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II. Recibir educación en las instituciones públicas o privadas; 

III. Acceder a los servicios públicos Municipales e instalaciones destinadas a los 

mismos, conforme a las disposiciones reglamentarias. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas 

• Ley General de Turismo 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

• Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo 

• Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Hidalgo 

• Ley de Turismo Sustentable del Estado de Hidalgo 

• Ley de Turismo del Estado de Hidalgo 

• Código de Procedimientos Civiles del Estado de Hidalgo 

• Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Atotonilco de Tula, Hidalgo 

 

 

ORGANIGRAMA 

 

MISIÓN 

Garantizar el acceso a los elementos necesarios para la contribución al desarrollo 

integral y al mejoramiento de la calidad de vida de los atotonilquenses, por medio 

del fomento y socialización del arte, la cultura, la ciencia y la tecnología; así como 

de la protección, rescate y conservación de los elementos propios de la cultura 

nacional, estatal y municipal. 
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VISIÓN 

Posicionar al municipio de Atotonilco de Tula como un referente de rescate, 

promoción y preservación del patrimonio cultural, histórico y artístico en el Estado 

de Hidalgo mediante la mejora y acercamiento de los servicios culturales y artísticos 

a la comunidad fomentando, fortaleciendo la diversidad cultural respetando la 

libertad de creación y expresión 

 

OBJETIVO  

• Mejorar la cultura ya que es uno de los pilares fundamentales en el 

comportamiento del individuo ante la sociedad. 

• Generar estrategias para la promoción cultural y turística dentro del 

municipio. 

• Favorecer la participación del municipio en la planeación y el destino de los    

recursos orientados al desarrollo municipal a fin de preservar, promover y 

difundir la cultura 

• Comprender los principios del turismo su dimensión espacial, social, cultural, 

jurídica, política, laboral, y económica.  

• Coordinar eventos y actividades turísticas que se realicen bajo el decreto 

municipal 

• Colaborar en la preparación de la información turística para fines 

promocionales y conocimiento de visitantes 

• Capacitar a la población para que reivindique y exija sus derechos humanos. 

• Permitir al Estado y a otras instituciones nacionales implementar sus 

obligaciones sobre derechos humanos y mantener el estado de derecho. 

• La publicación de informes públicos sobre cuestiones de especial interés 

relacionadas con los derechos humanos. 



 
 
 
 
 
 

P á g i n a  21 | 119 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL MUNICIPAL 
ATOTONILCO DE TULA 2020 - 2024 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA) 
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DIRECCIÓN DE DEPORTES 

 

MARCO JURÍDICO 

 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS   

Arts. 73 Fracc. XXIX; 115 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO  

Art. 5 Fracc. IX 

• LEY ORGÁNICA MUNICIPAL  

Arts. 13, 50 Fracc. XXIII; 106 

• LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

• LEY DE CULTURA FÍSICA, DEPORTÉ Y RECREACIÓN DEL ESTADO DE 

HIDALGO 

 

 

ORGANIGRAMA 
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MISIÓN  

Tener una organización dentro de la dirección de deportes que permita eficientar los 

proyectos que involucran al ámbito deportivo en el municipio Atotonilco de Tula 

generando los servicios necesarios para el desarrollo de este. 

 

VISIÓN  

Ser un municipio dinámico, incluyente e igualitario en cuestión deportiva, así como 

implementar la infraestructura adecuada para brindar el desarrollo de una vida sana 

haciendo del deporte un estilo de vida que nos lleve a disfrutar de los beneficios que 

tiene la práctica diaria de alguna actividad física. 

 

OBJETIVO  

Promover, fomentar el desarrollo deportivo del Municipio, vigilar las tareas de 

mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones deportivas y crear 

nuevos espacios y oportunidades para la práctica deportiva con el propósito de 

mantener alejados a niños y jóvenes de conductas antisociales atreves de ocupar 

el tiempo libre y una sana convivencia social, (mente sana en cuerpo sano). 
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA)  
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

PLANEACIÓN MUNICIPAL 

 

MARCO JURÍDICO 

El marco jurídico y administrativo aplicable al presente manual son las leyes, 
normatividades y reglamentos que a continuación se mencionan: 
 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 Art.115 Fracc. I, II y V 
 

• Constitución Política del Estado De Hidalgo 
Arts. 115, 141 Fracc. II, VI, VII, XI 
 

• Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo 
Arts. 29 Fracc. II, VII y XIV; 37 Ter. 
 

• Ley de Fomento y Desarrollo Económico para el Estado de Hidalgo 
Arts. 3 Fracc. III; 5, 6, del 28 al 33, 43, 44, 46, 47, 52, 53, 56, 57 y del 59 al 
64 
 

• Ley de Fomento Cooperativo para el Estado de Hidalgo 
Arts. 3 Fracc. I, II, IV, VII, VIII, IX; 5 Fracción I y VII 
 

• Ley de Fomento y Promoción al Emprendimiento del Estado de 
Hidalgo 
Art. 7 Fracc. I, II, VI, V; 8 Fracc. II y III; 18 y 19 
 

• Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo 
Artículos 3, 5, 6, 10, 12, del 43 al 53, 70, 71 Fracc. II, 74, 76, del 82 al 85, 88 
y 92 
 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo 
Arts. 7, 18, 27 y del 139 al 144 
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ORGANIGRAMA 

 

 

MISIÓN 

Asegurar la continuidad, ejecución y seguimiento de las actividades de cada área 

administrativa del Municipio de Atotonilco de Tula alineadas al Plan de Desarrollo 

Municipal; además de promover la generación de empleos en la población con 

ayuda de las empresas establecidas en el Municipio y la región. 
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VISIÓN 

Prever y adaptar las actividades con las necesidades básicas del Municipio de 

Atotonilco de Tula; además de, apoyar a las empresas establecidas en el municipio 

con acciones que fortalezcan al crecimiento de Atotonilco de Tula y sus pobladores 

 

OBJETIVO 

Realizar la planeación, la programación, el seguimiento, control, evaluación y 

desarrollo económico de la función pública del gobierno municipal, en base a las 

políticas estratégicas establecidas por la H. Asamblea y Presidencia Municipal, con 

la finalidad de generar un aporte satisfactorio para nuestro municipio. 

Apoyar a las empresas comerciales e industriales en las iniciativas para 

modernizarse y elevar su competitividad, que contribuye al crecimiento económico 

del municipio y del Estado. 

Promover la generación de empleos por parte de la iniciativa privada; proponiendo, 

promoviendo y desarrollando proyectos en favor de la ciudadanía, apoyando a los 

sectores productivos de la sociedad e implementando esquemas, cuya finalidad 

será fomentar la actividad económica dentro del territorio del municipio. 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

 

MARCO JURÍDICO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de 

su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

II. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 

leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los 

bandos de policía y gobiernos, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 

que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren l 

participación ciudadana y vecinal. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO  

CAPÌTULO SEXTO DE LAS BASES DE FUNCIONAMIENTO DE LA 

ADMINISTRACIÒN PÙBLICA MUNICIPAL 

Artículo 141.- Son facultades y obligaciones del Ayuntamiento: 

II.- Expedir y aprobar de acuerdo con las leyes que en materia municipal 

emita el Congreso del Estado, los bandos de policía y gobierno y los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, y 

aseguren la participación ciudadana y vecinal, dentro de un marco de respeto a los 

derechos humanos. 
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VI.- Participar con las autoridades federales y estatales en las funciones de 

su competencia, atendiendo a lo establecido por el Plan de Desarrollo y a los 

programas sectoriales, regionales y especiales, así como el Municipio. 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

CAPÍTULO V FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS: 

Artículo 56: Los ayuntamientos, además de las establecidas en otros 

ordenamientos jurídicos, asumirán las siguientes: 

I. Facultades y Obligaciones: 

b) Elaborar y aprobar, de acuerdo con esta Ley y las demás que en materia 

municipal expida la Legislatura del estado, el bando de gobierno y policía, 

reglamentos, circulares y disipaciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen el 

funcionamiento del Ayuntamiento y de la Administración Pública 

Municipal; regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación de la sociedad.  

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

HIDALGO 

CAPÌTULO I DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO Y SUS 

TITULARES 

Artículo 17: Cada dependencia del Poder Ejecutivo formulará, respecto de los 

asuntos de su competencia, los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, 

acuerdos, circulares, manual de organización y convenios que el Gobernador del 

Estado deba considerar. 

Artículo 23: El titular de cada dependencia expedirá y mantendrá actualizados los 

manuales de organización, procedimientos y de servicios al público, los que deberán 

contener información sobre la estructura orgánica de la dependencia, las funciones 

de sus unidades administrativas y los sistemas de comunicación y coordinación. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL MUNICIPAL 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

MARCO JURÍDICO 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley General de Asentamiento Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano 

• Plan Nacional de Desarrollo 

• Programa Nacional de Desarrollo Urbano 

• Nueva agenda Urbana de la ONU-Habitat 111. 

• Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

• Ley de Asentamiento Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial del Estado de Hidalgo. 

• Reglamento de la Ley de Asentamiento Humanos, 

Desarrollo Urbano y ordenamiento Territorial del Estado de 

Hidalgo. 

• Ley de la Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Estado de 

Hidalgo. 

• Ley de Vivienda del Estado de Hidalgo. 

• Ley de Regularización de Desarrollos Industriales del Estado de 

Hidalgo. 

• Ley de Protección Civil del Estado de Hidalgo. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo. 

• Ley Estatal del Procedimiento Administrativo del Estado de Hidalgo. 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 

• Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Atotonilco de Tula, 

Hidalgo. 

• Reglamento de Construcción y Desarrollo Urbano para el Municipio 

de Atotonilco de Tula, Hidalgo. 

• Manual de normas técnicas de accesibilidad  
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ORGANIGRAMA 

 

 

MISIÓN 

Precisar la aplicación de las disposiciones legales en materia de desarrollo urbano, 

para el ejercicio de sus facultades y el cumplimiento de sus obligaciones, así como 

la ejecución de los planes, programas y proyectos; promoviendo un desarrollo 

urbano local sustentable que garantice el ordenamiento territorial. 

 

VISIÓN 

Contribuir en el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del municipio, 

mediante un desarrollo urbano sustentable que dote a la población en general de 

los servicios públicos municipales necesarios, así como vías públicas que brinden 

la circulación y desplazamiento eficientes y que permitan la mejor comunicación 

intermunicipal; asimismo, un desarrollo urbano que garantice los buenos espacios 

públicos y una imagen urbana digna de sus habitantes, fomentando en todo 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DUOT 

RECEPCIÓN Y CONTROL 
DOCUMENTAL 

COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN URBANA Y 

ECOLOGÍA 

COORDINACIÓN DE 
ESTUDIOS TOPOGRAFICOS 

E INGENIERIAS  

JEFATURA DE 
INSPECCIÓN Y VIGILACIA  

JEFATURA DE LICENCIAS 
Y PERMISOS 

COORDINACIÓN DE 
FRACCIONAMIENTOS  
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momento la conservación de las áreas naturales protegidas y la preservación del 

patrimonio histórico, cultural y arquitectónico, mediante la aplicación responsable de 

una planeación urbana eficaz, para que con lo anterior, lograr ser una dependencia 

modelo en el tema de administración pública. 

 

OBJETIVOS 

• Promover el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, 

impulsando el crecimiento y desarrollo urbano ordenado dentro del territorio, 

así como, la modernización de la infraestructura y los servicios urbanos, 

permitiendo en consecuencia el desarrollo económico. Dirigiendo las 

actividades de una forma planeada y coordinada, que permita a la dirección 

proyectar y ejecutar la instrumentación del Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Territorial. 

 

• Sujetar el Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del municipio al 

marco de una planeación sustentable. 

 

• Determinar el ordenamiento del desarrollo urbano evitando 

congestionamientos, superposición y omisión de funcionalidad urbana en 

todos sus componentes. 

 

• Gestionar, cumplir y respetar los usos de suelo propuestos, distribuyendo a 

la población con el fin de aprovechar y mejorar las condiciones de vida de 

los habitantes y del territorio del municipio. 

 

• Organizar de modo más eficiente el ordenamiento de usos y destinos de 

suelo en la ciudad. 

 

• Apoyar a las comunidades para que desarrollen los mecanismos e 

instrumentos que les permitan administrar y planificar el uso y ocupación del 

suelo, con la intención de que se mejoren las condiciones sociales y 

ambientales de sus emplazamientos. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL MUNICIPAL 
ATOTONILCO DE TULA 2020 - 2024 

DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE 

 

MARCO JURÍDICO 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

• Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

• Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

• Ley General de Vida Silvestre. 

• Ley de Asentamiento Humanos y Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial del Estado de Hidalgo.  

• Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado de Hidalgo.  

• Ley para la Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo. 

• Ley de Protección y Trato Digno para los Animales en el Estado de Hidalgo. 

• Ley de Regulación de Desarrollos Industriales del Estado de Hidalgo. 

• Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos del Estado de Hidalgo.  

• Ley de Procesos Productivos Eficientes del Estado de Hidalgo. 

• Ley Estatal de Procedimientos Administrativos del Estado de Hidalgo.  

• Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.  

• Ley del Manejo Sustentable del Maguey del Estado de Hidalgo.  

• Norma Técnica Estatal que establece las bases y mecanismos de control, 

que determinan los criterios y especificaciones para regular la protección 

conservación, aprovechamiento sustentable, fomento, transporte y 

comercialización del maguey.  

• Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2015 

http://legismex.mty.itesm.mx/estados/ley-hgo/HID-L-DesForSus2018_06.pdf
http://legismex.mty.itesm.mx/estados/ley-hgo/HID-L-ProtAmb2018_07.pdf
http://legismex.mty.itesm.mx/estados/ley-hgo/HID-L-ProtTraDigAnim2018_07.pdf
http://legismex.mty.itesm.mx/estados/ley-hgo/HID-L-RegDesIndus2014_07.pdf
http://legismex.mty.itesm.mx/estados/ley-hgo/HID-L-PrevGestInRes2019_04.pdf
http://legismex.mty.itesm.mx/estados/ley-hgo/HID-L-ManSustMaguey2011_12.pdf
http://legismex.mty.itesm.mx/estados/ley-hgo/HID-N-NorTec-BasMecContMaguey2006_12.pdf
http://legismex.mty.itesm.mx/estados/ley-hgo/HID-N-NorTec-BasMecContMaguey2006_12.pdf
http://legismex.mty.itesm.mx/estados/ley-hgo/HID-N-NorTec-BasMecContMaguey2006_12.pdf
http://legismex.mty.itesm.mx/estados/ley-hgo/HID-N-NorTec-BasMecContMaguey2006_12.pdf
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Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases 

contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en 

circulación que usan gasolina como combustible. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994. 

Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de 

las fuentes fijas y su método de medición. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996. 

Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en 

las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado 

urbano o municipal. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEMARNAT-1997. 

Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para 

las aguas residuales tratadas que se rehúsen en servicios al público. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-161-SEMARNAT-2011. 

Que establece los criterios para clasificar a los criterios de manejo 

especial y determinar cuáles están sujetos a plan de manejo; el listado 

de los mismos el procedimiento para la inclusión o exclusión de dicho 

listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación 

de los planes de manejo. 

• Reglamento de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo.  

• Reglamento de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado de 

Hidalgo.  

• Reglamento de la Ley de Regulación de Desarrollos Industriales del Estado 

de Hidalgo.  

• Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Medio 

Ambiente del Estado de Hidalgo.  

• Reglamento de la Ley para el Manejo Sustentable del Maguey del Estado de 

Hidalgo.  
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• Reglamento Municipal para la Protección al ambiente de Atotonilco de Tula, 

Hidalgo.  

• Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Atotonilco de Tula. 

Las demás que resulten aplicables.  

 

ORGANIGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

C. Jaime Ramírez Tovar  

Lic. Ana Luisa Mentado Paredes  

T.S.U. María de los Ángeles López Leal 

Presidente Municipal de 

Atotonilco de Tula  

Directora de Ecología y 

Protección al Medio Ambiente   

Auxiliar administrativo  
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OBJETIVO 

• Establecer un documento de apoyo administrativo municipal que contenga, 

en forma ordenada y sistemática, la información sobre el marco legal, 

atribuciones, organización, objetivo y funciones de la dirección de Ecología y 

Protección al Medio Ambiente. 

 

• Describir las relaciones orgánicas que se dan entre las unidades 

administrativas de esta dirección, siendo ello, un elemento de apoyo a su 

funcionamiento. 

 

• Ejecutar dicho documento con la finalidad de brindar el mejor servicio a la 

ciudadanía. 
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DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y DERECHOS 

HUMANOS 

 

MARCO JURÍDICO 

EN MATERIA DE EDUCACIÓN: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Arts. 3 y 

115 Frac. II 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO   Arts. Frac. II y III 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

Arts. 1, 2, 3, 4, 5, 9 Y 15 

LEY DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE HIDALGO  

EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS: 

TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Título 

Primero, Capítulo I. De los Derechos Humanos y sus Garantías. Diversos artículos 

sobre garantías individuales y Derechos sociales). 

LEY DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE HIDALGO. 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO. Capítulo Segundo, de 

los Derechos Humanos. Artículo 194. 

BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO. Capítulo X. De la Oficina de promoción y 

seguimiento de Derechos Humanos. Artículo 95 y 96. 

PARA AMBAS MATERIAS: 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE HIDALGO 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE HIDALGO 
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ORGANIGRAMA 
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MISIÓN 

La Dirección de Educación y Derechos Humanos pretende dirigir, coordinar u 

administrar de forma eficiente y responsable los programas de acciones de apoyo 

a la Educación que destine el Gobierno Municipal, al Sector Educativo del Municipio, 

mediante las gestiones administrativas pertinentes, para promover el interés en la 

Educación y así mejorar la calidad de vida y el Desarrollo Humano Municipal. 

En materia de Derechos Humanos, se tiene la misión de implementar los recursos 

pedagógicos, promocionales y seguimiento, que permita asegurar que todos los 

Servidores Públicos de todos los niveles en el Gobierno Municipal faciliten el respeto 

y vigilancia de los Derechos Humanos en el Municipio. 

 

VISIÓN 

Concebimos a los Derechos Humanos y como parte de ellos a la Educación, como 

las garantías que requiere un individuo para desarrollarse de manera integral y 

plena en la vida social como persona, como un ser dotado de sentido y racionalidad. 

Conscientes que solamente los Derechos Morales, o los Derechos que tienen que 

ver más estrechamente con la idea de dignidad humana, pueden ser considerados 

como Derechos Humanos fundamentales, por eso es que todas las y los Servidores 

Públicos Municipales deben capacitarse, promover y hacer practica la vigencia de 

los Derechos fundamentales incluido el Derecho a la Educación, en todo el 

Municipio. 
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DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA E INFORMÁTICA 

 

MARCO JURÍDICO 

El presente manual cuenta con un régimen jurídico que implica el cumplimento de 

ciertas leyes y reglamentos para su correcto funcionamiento, las cuales se 

mencionan a continuación: 

 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Constitución Política del Estado De Hidalgo. 

3. Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector 

Publico. 

4. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Hidalgo.  

5. Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo.  

6. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados 

7. Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

8. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. 

9. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

10. Ley General de Protección de Datos Personales para el Sector Publico.  

11. Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 

12. Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

13. Ley De Procedimiento Administrativo Del Estado De Hidalgo. 

14. Ley de Responsabilidades de los Servicios Públicos. 

15. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Hidalgo. 

16. Bando De Policía Y Gobierno Del Municipio De Atotonilco De Tula, Hgo. 

17. Reglamento Interior De Trabajo. 
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ORGANIGRAMA 

 

MISIÓN 

Garantizar y promover el cumplimiento de las obligaciones en materia de 

transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, 

con innovación y certeza, impulsando la cultura de la transparencia y rendición de 

cuentas; mediante el manejo responsable de la información así mismo fortalecer el 

mejoramiento de los procesos administrativos mediante el desarrollo tecnológico. 

Impulsar el desarrollo del recurso humano elevando sus capacidades y habilidades 

para el desempeño pleno de sus funciones, fortaleciendo el mejoramiento de los 

procesos administrativos mediante el desarrollo tecnológico de los sistemas de 

información. 

 

VISIÓN 

Ser una dirección que goce de credibilidad y confianza para la ciudadanía hacia el 

interior y exterior Ayuntamiento.  Líder en innovación gubernamental y prácticas 

anticorrupción, reconocida por sus políticas de gestión donde se garantiza la 

accesibilidad de la información. 
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Contar con recurso humano eficiente que mejore la productividad de las actividades 

en el desarrollo tecnológico del ayuntamiento. 

 

OBJETIVO 

 

OBJETIVO GENERAL 

Guiar a nuevos usuarios sobre el desarrollo de las funciones que se llevan a cabo 

en el área de transparencia e Informática para brindar un servicio de excelencia a 

la ciudadanía y departamentos que integran la Administración Pública del Municipio 

de Atotonilco de Tula Hgo.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Proporcionar información necesaria sobre las funciones a realizar en cada 

puesto de trabajo para evitar duplicidad de actividades. 

 

• Coordinar las funciones que conlleva el área para brindar un servicio de 

calidad. 

 

• Proporcionar al personal de ingreso la información necesaria sobre las 

principales funciones para lograr un alto desenvolvimiento organizacional. 

• Coordinar las funciones que conlleva el área para brindar un servicio de 

calidad. 
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INSTANCIA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

DE LAS MUJERES 

 

MARCO JURÍDICO 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado de Hidalgo 

• Ley General de Víctimas 

• Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo 

• Ley General Para la Igualdad entre hombres y mujeres 

• Ley General de los Derechos de niñas, niños y adolescentes 

• Ley para la Familia del Estado de Hidalgo 

• Ley para la atención y sanción de a violencia familiar para el Estado de 

Hidalgo 

• Código de Procedimientos familiares para el Estado de Hidalgo 

• Código penal y de Procedimientos penales para el Estado de Hidalgo 

• Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra la mujer “Convención de Belém Da Pará” 

• Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 

las mujeres (CEDAW, por sus siglas en Inglés) 

• Comisión de Policía y Gobierno del Municipio 

• Bando de Policía y buen Gobierno de Atotonilco de Tula, Hidalgo. 
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ORGANIGRAMA 

 

 

MISIÓN 

Realizar acciones estratégicas basándose en las necesidades actuales que 

enfrentan las mujeres atotonilquenses con el único objetivo de poder erradicar los 

diferentes tipos de violencia que existen, para lo cual es determinante la aplicación 

de herramientas que contribuyan el ir desapareciendo esa desigualdad de equidad 

de género que aún existe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

T.S.U. MA. GUADALUPE PAGAZA ROMERO 

DIRECTORA DE INSTANCIA MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO DE LAS MUJERES 

NADIA NICOLE MENDOZA 

SÁNCHEZ 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO  

PSIC. MARIA GUADAUPE 

ESTRADA MARTÍNEZ  

PSICÓLOGA 

LIC. ALEJO ADRIÁN 

NAVARRETE LAGUNA  

ASESOR JURÍDICO 

HORTENCIA MONROY 

CHÁVEZ 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO  
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VISIÓN  

Lograr que, en Atotonilco de Tula, Hidalgo, exista en todos los ciudadanos la 

igualdad, equidad y respeto hacia las mujeres para así garantizar que todas y cada 

una de las atotonilquenses tengan y gocen una vida libre de violencia dentro de su 

entorno social, laboral, familiar psicológico y cultural. 
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JUZGADO CONCILIADOR 

 

MARCO JURÍDICO 

Legislación Federal: 
 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Tratados Internacionales. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Código Nacional de Procedimientos Penales. 

• Ley de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 
 

Legislación Estatal: 
 

• Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

• Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Hidalgo. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

• Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo. 

• Ley para la Familia para el Estado de Hidalgo. 

• Código de Procedimientos Familiares para el Estado de Hidalgo. 

• Código Penal para el Estado de Hidalgo. 
 

Legislación Municipal: 
 

• Bando de Policía y Gobierno. 

• Reglamentos Municipales. 

• Circulares. 
 
 
Y demás legislaciones aplicables al caso en concreto. 
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ORGANIGRAMA 

 

 

MISIÓN 

Intervenir en los asuntos con las facultades que otorgan los ordenamientos legales, 

para conciliar las controversias entre los habitantes de las localidades, comunidades 

o colonias del Municipio siempre y cuando los conflictos no sean constitutivos de 

delito, ni de responsabilidades de los servidores públicos, ni de la competencia de 

los órganos jurisdiccionales o de otras autoridades, así como prevenir conflictos 

entre los ciudadanos, mediante acuerdos voluntarios entre las partes con la finalidad 

de evitar procesos judiciales que impliquen mayores tiempos, afectando la 

economía de las personas, así como contribuir a prevalecer la paz social en el 

Municipio de Atotonilco de Tula, Estado de Hidalgo. 
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VISIÓN  

Que el Municipio de Atotonilco de Tula, Estado de Hidalgo, cuente con una Oficina 

Conciliadora, con personal capacitado y equipo necesario para lograr los objetivos 

dentro del sistema de la Conciliación Municipal entre las partes, que privilegié la 

conciliación entre sus habitantes en conflictos no constitutivos de delito; que 

imponga las sanciones administrativas por faltas al bando de policía y gobierno 

municipal, reglamentos y demás disposiciones generales del H. Ayuntamiento, 

excepto las de carácter fiscal. 

 

OBJETIVO 

El H. Ayuntamiento de Atotonilco de Tula, Estado de Hidalgo, determinará la forma 

de organización, funcionamiento y atribuciones de esta Instancia Conciliadora, 

misma que realizará actividades señaladas por Lay Orgánica Municipal del Estado 

de Hidalgo con fundamento en los Artículos 160, 161, 162 y 163, así como en el 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Atotonilco de Tula, Estado de Hidalgo, 

en su capítulo tres, articulo 138. 

Para atender la demanda de la población, en la Oficialía Conciliadora Municipal, 

habrá cuando menos dos turnos, con residencia en la Cabecera Municipal. La 

conciliación municipal, además de las funciones determinadas por los artículos 160, 

161, 162, 163 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, dentro del Título 

Octavo referente a la JUSTICIA COTIDIANA, en el capítulo primero de LA 

CONCILIACIÓN MUNICIPAL, así como en el Bando de Policía y Gobierno del 

Municipio de Atotonilco de Tula, Estado de Hidalgo, en su capítulo tres DEL 

CONCILIADOR MUNICIPAL, entre otras tendrá las siguientes atribuciones: 

Levantar a petición de parte, actas informativas de hechos que no constituyan delito 

y expedirla a las partes. 

Otorgar asesoría jurídica a los ciudadanos y canalizarlos a la instancia que 

corresponda. 

Otorgar órdenes de protección. 

Constancias de que se ha agotado la Instancia conciliadora, entre otras; es por lo 

que intervenimos en el ámbito de nuestra competencia, para llegar a acuerdos 

satisfactorios para las partes en conflicto, y así prevenir a la Ciudadanía gastos 

innecesarios en procedimientos legales. 

 



 
 
 
 
 
 

P á g i n a  82 | 119 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL MUNICIPAL 
ATOTONILCO DE TULA 2020 - 2024 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

I. Conciliar a los habitantes del Municipio de Atotonilco de Tula, Estado de 

Hidalgo, en los conflictos que no sean constitutivos de delito, ni de 

responsabilidades de los servidores públicos, ni de la competencia de los 

órganos jurisdiccionales o de otras autoridades; 

II. Redactar, revisar y en su caso aprobar, los acuerdos o convenios a que 

lleguen los particulares a través de la conciliación, los cuales deberán ser 

firmados por ellos y autorizados por el conciliador; 

III. Conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas que procedan por 

faltas e infracciones al Bando Municipal, Reglamentos y demás disposiciones 

de carácter general expedidas por los Ayuntamientos, excepto los de carácter 

fiscal; 

IV. Apoyar a la autoridad municipal que corresponda, en la conservación del 

orden público y en la verificación de daños que, en su caso, se causen a los 

bienes propiedad del Municipio, haciéndolo saber a la autoridad competente; 

 

V. Dar a conocer a las autoridades competentes los hechos y poner a 

disposición a las personas que aparezcan involucradas, en los casos en que 

existan indicios de que éstos sean delictuosos; 

VI. Expedir a petición de autoridad o de parte interesada, certificaciones de 

hechos de las actuaciones que realicen; 

VII. Llevar un libro de registro, en el cual se asiente lo actuado en cada caso; y 

VIII. Mantener informado al Presidente Municipal de lo ocurrido durante el 

ejercicio de sus funciones. 
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 

MARCO JURÍDICO 

El marco jurídico y administrativo aplicable al presente manual son las leyes, 

normatividades y reglamentos que a continuación se mencionan: 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Ley General de Desarrollo Social. 

• Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano. 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública. 

• Ley de Coordinación Fiscal. 

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público. 

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el 

Estado de Hidalgo. 

• Ley para la Protección al Ambiente del Estado de Hidalgo. 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 

Estado de Hidalgo. 

• Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial del Estado de Hidalgo. 

• Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Estado de Hidalgo. 

• Ley de Vivienda del Estado de Hidalgo. 

• Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Hidalgo. 



 
 
 
 
 
 

P á g i n a  87 | 119 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL MUNICIPAL 
ATOTONILCO DE TULA 2020 - 2024 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas para el Estado de Hidalgo. 

• Presupuesto de Egresos para el Estado de Hidalgo. 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 

• Plan Estatal de Desarrollo. 

• Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Hidalgo. 

• Bando de Policía y Gobierno de Atotonilco de Tula, Hgo. 

• Plan de Desarrollo Municipal. 

• Ley de Egresos Municipal. 

• Ley de Ingresos Municipal. 
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ORGANIGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTOR DE OBRAS 

RECEPCIONISTA 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

(2) 

SUPERVISOR 

DE OBRA (8) 
TOPÓGRAFO Y 

AUXILIAR DE 

TOPÓGRAFO 

COORDINADOR 

DE 

ELECTRIFICACION

ES  

ALMACENISTA 

OPERADORES DE 

MAQUINARIA 

TERRACERO 

AYUDANTES 

GENERALES  

COORDINADOR DE 

CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO 

ENCARGADO 

DE 

MAQUINARIA 

AYUDANTE 

DE TALLER 
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MISIÓN 

Mejorar la infraestructura, equipamiento urbano y obra pública que permita mejorar 

la calidad de vida de los ciudadanos, además de promover un desarrollo urbano 

ordenado y sustentable, mediante el diseño de estrategias y políticas públicas 

respetuosas con el medio ambiente y el desarrollo económico. 

 

VISIÓN 

Convertirnos en una dependencia que garantice e impulse un municipio ordenado y 

competitivo que planifique, programe y ejecute las acciones necesarias para el 

desarrollo urbano, ejecutando obras públicas mediante programas, que permitan la 

conservación del medio ambiente empleando criterios de calidad, eficiencia y 

apegadas al marco legal de transparencia, regido por el poder legislativo procurando 

la calidad de vida de los habitantes del municipio de Atotonilco de Tula. 
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PROTECCIÓN CIVIL 

 

MARCO JURÍDICO 

La creación del Sistema Nacional de Protección Civil, dio la pauta a la creación de 

los sistemas en los tres órdenes de gobierno, por ende, el Sistema Estatal y el 

Municipal, son el fundamento de las acciones en materia de Protección Civil, que 

debe cumplir con los lineamientos establecidos en un orden Jurídico. Por ello, los 

actos realizados en la Dirección de Protección Civil y H. Cuerpo de Bomberos se 

llevan a cabo con fundamento en la normatividad básica y la adicional que a 

continuación se cita: 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Constitución Política del Estado de Hidalgo 

• Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

• Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 

• Normas Oficiales Mexicanas 

• Ley de Protección Civil del Estado de Hidalgo 

• Ley Orgánica de la Administración Publica para el Estado de Hidalgo 

• Reglamento de Protección Civil del Estado 

• Reglamento de Protección Civil del Municipio de Atotonilco de Tula, Hidalgo 

• Código de Procedimientos Civiles del Estado de Hidalgo 

• Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Atotonilco de Tula, Hidalgo 
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ORGANIGRAMA  
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OBJETIVO 

El área de Protección Civil y H. Cuerpo de Bomberos de este municipio tiene como 

tarea esencial establecer, concretar y ejecutar procedimientos operativos que 

permitan ser el primer nivel de respuesta ante cualquier agente perturbador que 

afecte a la ciudadanía en situaciones de riesgo, emergencia, contingencia, siniestro 

o desastre. Así mismo el área tiene como prioridad desarrollar acciones que 

permitan fomentar de manera eficiente la generación de una cultura de la Protección 

Civil en la población que radica o transita en el Municipio de Atotonilco de Tula, 

Hidalgo. Para lograrlo, se requiere que el personal que labora en ella conozca de 

manera puntual su organización y funcionamiento. 
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P á g i n a  100 | 119 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL MUNICIPAL 
ATOTONILCO DE TULA 2020 - 2024 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 

MARCO JURÍDICO 

• Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución política del Estado de Hidalgo. 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

• Ley Federal del Trabajo 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Ley de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estatal y Municipales, así 

como de los organismos descentralizados, del Estado de Hidalgo. 

• Ley Orgánica Municipal para Estado de Hidalgo. 

• Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Hidalgo 

• Código de Procedimientos Civiles del Estado de Hidalgo. 

• Bando de Policía y Gobierno de Atotonilco de Tula 

• Presupuesto de Egresos Municipales 

• Reglamento de la Administración pública 2020-2024 
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ORGANIGRAMA 

 

 

MISIÓN 

El área de Recursos Humanos dentro de la administración Municipal está encargada 

de obtener y retener al municipio personal en la calidad óptima y en la cantidad 

necesaria para lograr un eficiente funcionamiento. 

 

VISIÓN  

Lograr el uso eficaz y eficiente del personal de acuerdo con los objetivos definidos 

por el municipio, que tiene como objetivo la mejora del rendimiento individual y de 

equipo mediante la creación de un ambiente profesional. Así mismo planea ser un 

ambiente de trabajo positivo, en el que se reconozca la diversidad y se desarrolle al 

máximo el potencial de nuestros empleados. 
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OBJETIVO  

El presente manual tiene como objetivo ser la base normativa que indiquen las 

funciones de los servidores públicos que se incorporan en el área  

La dirección de Recursos Humanos dentro de la administración municipal está 

encargada de obtener y retener al municipio personal en la calidad óptima y en la 

cantidad necesaria para lograr un eficiente funcionamiento.  

De acuerdo con los objetivos definidos por el municipio, que tiene como objetivo la 

mejora del rendimiento individual y de equipo mediante la creación de un ambiente 

profesional. Así mismo planea ser un ambiente de trabajo positivo, en el que se 

reconozca la diversidad y se desarrolle al máximo el potencial. 

  

OBJETIVO ESPECÍFICO 

 

Crear y desarrollar un equipo de personas con satisfacción y motivación suficientes 

para conseguir el objetivo de la administración, la satisfacción plena del personal 

para lograr objetivos individuales; así mismo alcanzar eficiencia y eficacia para 

lograr un buen resultado de la administración 2020-2024 
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REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR 

 

MARCO JURÍDICO 

El marco jurídico administrativo aplicable al presente manual son leyes 

normatividades y reglamentos que a continuación se mencionan. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Constitución del Estado de Hidalgo 

• Ley para la Familia del Estado de Hidalgo 

• Código de Procedimientos familiares para el estado de Hidalgo 

• Ley General de Población 

• Ley de Migración 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas 

• Ley General de Transparencia y acceso a la Información Publica 

• Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo 

• Código civil federal 

• Código Federal de Procedimientos Civiles 

• Código Civil para el estado de Hidalgo 

• Código de Procedimientos Civiles del Estado de Hidalgo 

• Plan municipal 2021 

• Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Atotonilco de Tula, Hidalgo 

 

 

ORGANIGRAMA  
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MISIÓN  

Informar a los usuarios del Registro del Estado Familiar de los trámites jurídicos 

relacionados a la oficialía, así como las funciones del personal que labora en la 

Oficialía de igual manera hacerles del conocimiento cuando así lo solicite el personal 

auxiliar de presidencia Municipal, como a los directores de las diferentes áreas estén 

informados sobre las funciones y tramites que se realizan en la oficialía. 

 

VISIÓN  

Dar un servicio de alta calidad que garantice, transparencia, honestidad, 

responsabilidad y de los trámites realizados en la oficialía sin discriminación, actuar 

con lealtad, eficiencia e imparcialidad, legalidad y honradez, para dar una mejor 

atención a los usuarios y resguardar la documentación de los hechos jurídicos como 

de los actos jurídicos 
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DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y 

ESPECTÁCULOS 

 

MARCO JURÍDICO 

El marco jurídico y administrativo aplicable al presente manual son las leyes, 

normatividades y reglamentos que a continuación se mencionan: 

 

• Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo 

• Bando Municipal de Policía y Gobierno. 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de 

Hidalgo. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para 

el Estado de      Hidalgo. 

• Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo. 

• Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Hidalgo  

• Ley de Archivos del Estado de Hidalgo. 

 

ORGANIGRAMA  
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MISIÓN  

Desempeñar las tareas correspondientes a la Dirección de Reglamentos 

Municipales guiadas a través de las disposiciones legales aplicables y en apego a 

la constitución política, otorgando licencia o permiso para el ejercicio de cualquier 

actividad económica, comercial, industrial o de servicio, así como la de espectáculos 

públicos o privados dentro del municipio regulado por el reglamento respectivo. Así 

mismo somos una dirección creada y encaminada a mantener un ordenamiento 

comercial, manteniendo las siguientes directrices: 

• Mantener un dialogo constante. 

• Calidad en el servicio. 

• Finanzas sanas. 

• Activar la Recaudación 

 

VISIÓN  

Lograr que todos los negocios establecidos y ambulantes en el municipio cuenten 

con las licencias y permisos necesarios para asegurar a la población el 

funcionamiento adecuado del mismo, y generar confianza en la prestación de 

servicios, lograr el cumplimiento de los reglamentos de aplicación municipal por los 

usuario y/o prestadores de servicio. con el propósito de ser una dependencia 

municipal organizada, coordinada y comprometida con la sociedad del municipio de 

Atotonilco de tula Hgo. 

 

OBJETIVO  

Reglamentos y Espectáculos del municipio de Atotonilco de Tula, tiene como 

propósito la legalización de todos los establecimientos mercantiles, formalizando un 

padrón con antecedentes para cualquier consulta general necesaria, atendiendo 

todos los asuntos de interés de los comerciantes en todas sus expresiones, así 

como regular los espectáculos que se lleven a cabo en territorio municipal, con el 

fin de que no se altere el orden y la seguridad pública. 
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DIRECCIÓN DE SALUD MUNICIPAL 

 

MARCO JURÍDICO 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Art. 115 Fracc. II, III, IV y VI 

 

• Constitución Política del Estado de Hidalgo 

Arts. 115, 141 Fracc. II, VI y XII 

 

• Ley General de Salud para el Estado de Hidalgo 

Arts. 1, 5, 6, 8, 9,10,12,19, 22, 25, 50, 51, 54, 62, 177, 178 y 180 

 

• Bando de Policía y Gobierno Municipal de Atotonilco de Tula, Hgo. 

Arts. 285 al 312 

 

• Reglamento Interno de la Dirección de Salud Municipal de Atotonilco de Tula, 

Hidalgo 2016-2020 

 

• Reglamento De Zoonosis de la Dirección de Salud Municipal de Atotonilco 

de Tula, Hidalgo 2016-2020 
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ORGANIGRAMA 

 

MISIÓN 

Otorgar atención de promoción a la salud con liderazgo efectivo y un enfoque 

sistémico de atención, sustentado en la información temprana, garantizando así la 

salud de la población del municipio de Atotonilco de Tula. 

 

VISIÓN 

Ser uno de los principales municipios en el estado en garantizar la atención primaria, 

además de fungir como un órgano consultivo en todo el sector salud. 

 

OBJETIVO 

El presente documento tiene la finalidad principal de servir como un instrumento de 

apoyo administrativo, siendo un coadyuvante para el logro eficaz y eficiente de los 

objetivos y metas que la dirección tiene. 
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SECRETARIA GENERAL 

 

MARCO JURÍDICO 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

3. Ley Orgánica Municipal. 

4. Bando de Policía y Gobierno. 

5. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de 

Hidalgo. 

6. Plan Municipal de Desarrollo. 

 

ORGANIGRAMA 
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MISIÓN 

Mantener la estabilidad política y social del Municipio, constituyéndose en vínculo 

de comunicación entre el Ayuntamiento y la ciudadanía. Realizar las tareas 

correspondientes a la Secretaría General Municipal ajustándose las mismas a las 

disposiciones legales aplicables y en apego a lo establecido en el Plan de Desarrollo 

Municipal, todo con la finalidad de ofrecer un servicio de calidad a la comunidad en 

general. 

 

VISIÓN 

Lograr a futuro que la Secretaría General Municipal tenga bases firmes para 

desarrollar las tareas que le corresponden por ley y las que se le atribuyan mediante 

los procedimientos adecuados con el propósito de ser una dependencia municipal 

organizada, coordinada y comprometida con la sociedad Atotonilquense. 
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SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

 

MARCO JURÍDICO 

El marco jurídico y administrativo aplicable al presente manual son las leyes, 

normatividades y reglamentos que a continuación se mencionan:  

  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone su art. 21 

párrafos 9º y 10º entre otras cosas que la seguridad pública es una función a cargo 

de la federación en el D.F., los estados y los municipios.   

  

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública reglamentaria de la 

disposición constitucional aludida, establece en el art. 2º que la seguridad pública 

tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar 

las libertades, el orden y la paz pública; por otra parte, el art. 4º de la ley general 

establece que el eje del sistema nacional de seguridad pública será la coordinación 

de un marco de respeto a las atribuciones de la federación, de los Estados y los 

municipios.  

  

Constitución Política del Estado de Hidalgo. Cap. V de las funciones de servicios 

públicos municipales, art. 139 que a la letra dice: los municipios tendrán a su cargo 

las funciones de servicios públicos siguientes: seguridad pública, en los términos 

del art. 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, policía 

preventiva municipal y tránsito. Cap. X de las responsabilidades de los servidores 

públicos, art. 149, para los efectos de la responsabilidad se respetarán como 

servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del 

poder judicial, a los presidentes municipales, a los funcionarios y empleados, así 

como a los servidores del instituto estatal electoral y en general a toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

administración pública estatal o municipal.  

  

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Hidalgo. 

código nacional de procedimientos penales Cap. vi art. 132 obligaciones del policía; 

el policía actuará bajo la conducción y mando del ministerio público en la 
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investigación de los delitos en estricto apego a los principios de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 

reconocidos en, la constitución.  

 

Ley Orgánica Municipal, titulo 8º, cap. 1º de la seguridad pública, art. 28 que a la 

letra dice: la seguridad pública con respecto a las personas, a sus propiedades, a 

sus posesiones y a sus derechos, estarán custodiados por la policía municipal, la 

cual estará a cargo del director de seguridad pública municipal y tendrá como jefe 

inmediato al presidente municipal.  

 

Bando de Policía y Buen Gobierno de Atotonilco de Tula, artículo 123. La 

policía municipal actuará como auxiliar del Ministerio Público y del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Hidalgo, obedeciendo solo mandatos legítimos en la 

investigación, en la persecución, detención de personas y ejecutará las ordenes de 

suspensión de obras que se realicen sin licencia o sean peligrosas.  

 

Artículo 124. La Policía Municipal, con facultades propias y como auxiliar de otras 

autoridades, intervendrá en materia de Seguridad Pública, vialidad, educación vial, 

protección al ambiente, prevención del delito, siniestros y protección civil. 

 

 

Ley de protección de los niños, niñas y adolescentes  

 

Ley general de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia 
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ORGANIGRAMA 

 

 

OBJETIVO 

Mantener el profesionalismo de cada uno de los policías, buscando los mecanismos 

adecuados ante las instancias correspondientes; de tal forma que esto nos permita 

lograr cursos de capacitación en materia de seguridad, uso de armas, explosivos, 

superación personal, justicia y manejo de asuntos administrativos logrando 

estrategias de acción y toma de decisiones, para ello habrá de crearse un sistema 

de información confiable que esté en coordinación con delegados municipales para 

la mejor protección ciudadana y prevención del delito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGURIDAD PUBLICA Y 

TRANSITO MUNICIPAL 

DIRECTOR DE SEGURIDAD 

PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 

SUBDIRECTOR DE 

PROXIMIDAD SOCIAL Y 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

SUBDIRECTOR 

OPERATIVO 

ATENCION A 

VICTIMAS  

COMANDANTE 

2do. TURNO 

 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

UNIDAD DE 

ANALISIS COMANDANTE 

1er. TURNO 

JEFE DE 

TURNO  

OFICIALES 

 
OFICIALES 

 

JEFE DE 

TURNO 

COMISION DE 

HONOR Y JUSTCIA  

ASUNTOS 

INTERNOS (jurídico)   

MONITORISTAS 

 

GRUPO DE 

REACCION 
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Dentro de este mismo esquema se pretende lograr la capacitación de ocho 

elementos que integren un grupo de reacción inmediata, con técnicas policiales, 

tácticas de intervención, persecución y aseguramiento, con la finalidad de estar a la 

par de otras corporaciones policiacas, considerando que para el propósito de este 

grupo habremos de adquirir un vehículo equipado y en óptimas condiciones el cual 

nos permita desplazarnos de un lugar a otro en el menor tiempo posible, tener una 

delegación constituida en fraccionamiento Quma que esté integrada con policías, 

patrullas, Juez Conciliador, Oficina De Tesorería, DIF y Ministerio Público, para 

mantener una estrecha vigilancia que nos permita combatir y prevenir la 

delincuencia.
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SERVICIOS PÚBLICOS 

 

MARCO JURÍDICO 

• Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 

• Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas 

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el 

Estado de Hidalgo. 

• Ley para la Protección al Ambiente del Estado de Hidalgo 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 

Estado de Hidalgo 

• Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial del Estado de Hidalgo 

• Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Hidalgo. 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas para el Estado de Hidalgo 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 

• Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Hidalgo 

• Bando de Policía y Gobierno de Atotonilco de Tula, Hgo. 

• Ley de Egresos Municipal 

• Ley de Ingresos Municipal 
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ORGANIGRAMA 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

P á g i n a  138 | 119 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL MUNICIPAL 
ATOTONILCO DE TULA 2020 - 2024 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA) 

  



 
 
 
 
 
 

P á g i n a  139 | 119 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL MUNICIPAL 
ATOTONILCO DE TULA 2020 - 2024 

 



 
 
 
 
 
 

P á g i n a  141 | 119 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL MUNICIPAL 
ATOTONILCO DE TULA 2020 - 2024 

SIPINNA 

 

MARCO JURÍDICO 

Tratados internacionales  

Con fundamento en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño 

y en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General el 

20 de noviembre de 1959, y reconocida en la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en particular, 

en los artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales (en particular, en el artículo 10) y en los estatutos e 

instrumentos pertinentes de los organismos especializados y de las organizaciones 

internacionales que se interesen en el bienestar del niño, el estado se ve en la 

necesidad de proporcionar al niño una protección especial.  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 

para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.  

Artículo 4o. (Párrafo Noveno) En todas las decisiones y actuaciones del Estado se 

velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de 

manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción 

de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para 

su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento 

y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.  

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes  

Artículo 138. Los Sistemas Municipales serán presididos por los Presidentes 

Municipales o Jefes Delegacionales, y estarán integrados por las dependencias e 

instituciones vinculadas con la protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes.  

Los Sistemas Municipales contarán con una Secretaría Ejecutiva y garantizarán la 

participación de los sectores social y privado, así como de niñas, niños y 

adolescentes.  
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Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Hidalgo  

Artículo 134. Los Sistemas Municipales serán presididos por las o los Presidentes 

Municipales y estarán integrados por las instancias y organismos municipales 

vinculados con la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 

contarán con una Secretaría Ejecutiva y garantizarán la participación de los sectores 

social y privado, así como de niñas, niños y adolescentes.  

Para el seguimiento de este Manual se dará en todo momento el cumplimiento de: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública, Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados. 
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ORGANIGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Lic. Claudia Ivett Tovar Estrada 

Secretaria ejecutiva del SIPINNA 

Jesús Gilberto León 

Reyes 

Auxiliar 

administrativo 

Psicólogo Asesor jurídico Trabajador social 

Lic. Miriam 

Disciplina 

Zamora 

Lic. Vanessa 

Cornejo Peña 

Lic. Selena 

Sánchez 

Tolentino 

C. Jaime Ramírez Tovar 

Presidente municipal 
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MISIÓN  

Ser el órgano auxiliar de la Presidencia Municipal de Atotonilco de Tula, mediante 

la coordinación y organización de la operatividad del Sistema Municipal de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescente, con los diversos sectores y 

ciudadanos con quienes tengan vinculación en las acciones tendientes a promover 

y respetar los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes enmarcados en la Ley 

General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, buscando el fortalecer 

el vínculo entre ciudadanía y gobierno. 

 

VISIÓN  

Ofrecer una atención cálida, eficiente y eficaz a las Niñas, Niños y Adolescentes del 

Municipio de Atotonilco de Tula, Hidalgo, tutelando sus derechos, con la 

implementación acciones en conjunto con el SIPINNA Pachuca para que favorezcan 

el mejor desarrollo de las niñas, niños y adolescentes del Municipio de Atotonilco de 

Tula, Estado de Hidalgo. 
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